
 

 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025. 
 
Procedimiento Sancionador Electoral. 
 
Expediente: CNHJ-AGS-1002/2024. 
 
Actora: Erika Ruth Castañeda Rivera. 
 
Denunciadas: Gilberto Gutiérrez Lara. 
 
Asunto: Se notifica vista. 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
PRESENTES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 

MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el 

acuerdo de vista, emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, el 24 

de febrero del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la 

misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 

siendo las 12:00 horas del veinticinco de febrero de 2025. 

 

ÚNICO. Que, en forma inmediata a su recepción, envíe por este medio el acuse de recibido de 

la presente a la dirección de correo electrónico cnhj@morena.si 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
 

Iván Ruiz García. 
Secretario de la Ponencia Uno. 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

mailto:cnhj@morena.si


 

 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2025. 
 
Procedimiento Sancionador Electoral. 
 
Ponencia: Uno  
 
Expediente: CNHJ-AGS-1002/2024  
 
Persona Quejosa: Erika Ruth Castañeda 
Rivera.  
 
Persona Denunciada: Gilberto Gutiérrez Lara.  
 
Comisionado Ponente: Eduardo Ávila Valle.  
 
Secretario: Iván Ruiz García.  
 
Asunto: Vista. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, da cuenta del escrito 

recibido vía correo electrónico a las 16:09 horas del 04 de diciembre de 2024, mediante 

el cual Gilberto Gutiérrez Lara, en su calidad de denunciado, da contestación a la queja 

instaurada en su contra dentro del expediente citado al rubro. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo del 26 de noviembre del 2024, se admitió a trámite la queja 

presentada por Erika Ruth Castañeda Rivera, radicándose con el número de 

expediente citado al rubro, en el cual se otorgó un plazo de 48 horas a la persona 

denunciada a efecto de que manifestara lo que a su derecho convenga, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 49 Ter inciso g) fracción V del Estatuto de MORENA y el 

artículo 43 del Reglamento de la CNHJ. 

 

Asimismo, el 28 de noviembre del 2024, se emitió acuerdo de procedencia de medidas 

de protección, en términos de lo dispuesto en el artículo 49 Ter inciso i) del Estatuto de 

MORENA y los artículos 108,110 y 122 del Reglamento de la CNHJ. 

 

SEGUNDO. Los acuerdos descritos en los párrafos anteriores fueron notificados a 



 

 

Gilberto Gutiérrez Lara en el domicilio postal señalado por la parte actora en su escrito 

de queja. De constancias se advierte que el denunciado quedó notificado a las 17:11 

horas del 02 de diciembre de los corrientes.1 

 

Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 17:11 horas del 02 de 

diciembre a las 17:11 horas del 04 de diciembre, ambos del 2024, en consecuencia, al 

ser recibido el escrito de contestación a las 16:09 horas del 04 de diciembre del 2024, 

el mismo se encuentra presentado en tiempo y forma. 

 

TERCERO. Derivado de lo anteriormente expuesto, se da vista a la parte actora, para 

que manifieste lo que a su derecho convenga respecto del escrito de contestación antes 

mencionado, dentro del plazo de 48 horas siguientes al de la notificación del presente 

Acuerdo, de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia que determina lo siguiente: 

 

“Artículo 44. Una vez recibidos los informes o los escritos de respuesta, la CNHJ 

dará vista mediante el acuerdo correspondiente, a la parte actora para que, en un 

plazo máximo de 48 horas, manifieste lo que a su derecho convenga.” 
 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 54 del Estatuto de 

MORENA; y 44 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; los 

integrantes de este órgano jurisdiccional: 

 

ACUERDAN 

 

I. Del escrito de contestación. Téngase a Gilberto Gutiérrez Lara dando 

contestación en tiempo y forma a la queja instaurada en su contra. 

 

II. Dese vista a la parte actora, con el escrito de contestación mencionado para 

que en un plazo de 48 horas siguientes al de la notificación del presente 

proveído manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

 
1 Al amparo de la guía del servicio mensajería especializada DHL, con clave: 64 9059 3314 



 

 

III. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo anterior 

para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

IV. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de tres días hábiles a fin dar publicidad al 

mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios 

y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 44 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 
IRIS MARIANA RODRÍGUEZ BELLO 

PRESIDENTA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA  

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE  
COMISIONADO  

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

                                ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 
                                              COMISIONADA 
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